
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá DC., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
PROCESO No. 11001 40 03 035 2023 00595 00 

 

En atención a la solicitud presentada por la apoderada judicial de la 
parte demandante (09SolicitudSuspensión.pdf), relacionada con la 

suspensión del proceso divisorio por el término de seis (6) meses, dado 
que debe adelantar proceso para levantar el patrimonio de familia del bien 
inmueble objeto del asunto. 

 

En consideración a la suspensión del proceso el art. 161 del C.G. del P., 
Señala: " […]  El juez, a solicitud de parte, formulada antes de la sentencia, 

decretará la suspensión del proceso en los siguientes casos: 

 

1. Cuando la sentencia que deba dictarse dependa necesariamente de lo que se 

decida en otro proceso judicial que verse sobre cuestión que sea imposible de 

ventilar en aquel como excepción o mediante demanda de reconvención. El 

proceso ejecutivo no se suspenderá porque exista un proceso declarativo 

iniciado antes o después de aquel, que verse sobre la validez o la autenticidad 

del título ejecutivo, si en este es procedente alegar los mismos hechos como 

excepción. 

 

2. Cuando las partes la pidan de común acuerdo, por tiempo determinado. La 

presentación verbal o escrita de la solicitud suspende inmediatamente el 

proceso, salvo que las partes hayan convenido otra cosa. […] 

 

Así las cosas, observa el despacho que la solicitud de suspensión 
del proceso no se ajusta a los presupuestos referidos en el artículo 

descrito, por lo tanto, se negará dicha solicitud. 
 
 

Notifíquese,     
  
La Jueza,  

 
  

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

 
 
 

 
 
 

AP 
 
 

 

JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia es notificada por anotación en 

Estado No. 176 de fecha 1 de diciembre de 2023. 

 

 

BRYAN LOZANO FARJAT 

Secretario 
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